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REFERENCIA: 
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PATRIMONIAL 
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CAUSANTE HERNAN RAFAEL ATUESTA RIVERA 
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ASUNTO: AUTO NOMBRA CURADOR 

 
   Incluido el edicto emplazatorio de ANA BEATRIZ RIVERA ROJAS Y 
HERNAN ATUESTA, en su condición de padres del causante HERNAN RAFAEL 
ATUESTA RIVERA, en el listado de personas emplazadas y vencido el término de que trata 
el inciso 6°, del Artículo 108 del C. G. del P, es del caso, de dar aplicación a lo consagrado 
en el último inciso del mencionado artículo, es decir, designarles Curador Ad-litem para 
que los represente en el trámite del presente proceso. 
 
   En consecuencia, designar al doctor LUIS ALBERTO VALERO 
PADILLA, para que actué como Curador ad-Litem de ANA BEATRIZ RIVERA ROJAS Y 
HERNAN ATUESTA, en su condición de padres del causante HERNAN RAFAEL 
ATUESTA RIVERA, comuníquese al Curador ad-litem, designado su nombramiento, en la 
forma establecida en el artículo 49 del C. G. del P.-  
 
    Además, encontrándose incluido el edicto emplazatorio de los 
herederos indeterminados del CAUSANTE HERNAN RAFAEL ATUESTA RIVERA, en el 
listado de personas emplazadas y vencido el término de que trata el inciso 6°, del Artículo 
108 del C. G. del P, es del caso de dar aplicación a lo establecido en el último inciso del 
mencionado artículo, es decir, designarles un Curador Ad-litem, para que los represente en 
el trámite del presente proceso. 
 
   En consecuencia, designar al doctor JAIR PEREZ CASTILLEJO, para 
que actué como Curador ad-Litem, de los herederos indeterminados del CAUSANTE 
HERNAN RAFAEL ATUESTA RIVERA. Comunicar al Curador ad-litem designado su 
nombramiento, en la forma establecida en el artículo 49 del C. G. del P.-    
       
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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